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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, cuatro (04) de Febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : CESACIÓN DE EFECTO CIVILES  

Demandante  : JOHN JEREMÍAS MORA OVALLE     

Demandado  : DEISY ZULAY PINTO MENDOZA  

Radicado  : 851623184001 – 2020-00082-00 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la señora DEISY ZULAY PINTO 

MENDOZA, y como quiera que ya venció el término de traslado de la demanda, 

una vez en firme esta decisión, por secretaría córrase traslado de las 

excepciones de mérito propuestas.  

 

Asimismo, se reconoce personería al abogado HATSEANT REAL OSPINA 

identificado con la c.c. No. 1.121.830.899 de Villavicencio, y portador de la T.P. 

No. 250.758 del C.S. de la J. en los términos del poder conferido por la señora 

DEISY ZULAY PINTO MENDOZA. A la par se acepta la renuncia al poder judicial 

otorgado al jurista por parte de la señora PINTO MENDOZA y en consecuencia se 

le requiere para que constituya nuevo apoderado judicial.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 07. 

Publicado el día 5 de Febrero de 2021. 

 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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